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Circalar de la Dirt'Cción General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécim~o.-La Dirección General dé Aduanas y la Direcc.ión
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
de!-envolvimlento de la presente autoriL3ción.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a V. L muchos años.
~Ltjíid, 4' de octubre de 1985.-P. D. 'el Director general de

Exportación, Fernando Gómel Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

22368 ORDEN de 4 de oc/libre de 1985 por la que se aUloriza
a la firma «Conservas Fernandez. Sociedad Anó·
nima>,. el régimen de tráfico de perfer:cionamíento
actil'o para la importación de azúcar y la exportaci6n
de frutas en almibar.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Conservas Fernández. Sociedad
Anónima». solicitando el régimen de tráfico de peñecdonamiento
activo para la importación de azúcar y la exportación de frutas en

.almíbar,
Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la

Dirección General de Exportación, ha resuelto:
Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona

miento activo a la firma «Conservas Fernández, Sociedad Anó
nima>~, con domicilio en La ("opa de Bullas (Murcia), y número de
identificación fiscal 8-30014393.

Segundo.-La mercancía d~ importación será:

- Azúcar blanquilla cristalizada (sacarosa), P. E. 17.01.10.3.

Tercero.-Los productos de exportación serán' los siguientes:

1) Frutas en almíbar, elaboradas exclusivamente con sacarosa
(sin adición de otros azúcares o jarabes conteniendo otros azúl,.'fl
res):

1.1) En envases de contenido neto superior a 1 kg:

11. J) Mandarinas, P. E. 20.06.36
1.1.2) Con un contenido en azucar superior al 13 por 100 en

peso:

11.2.1) Melocotones, P. E. 2006.45.
11.2.2) Albaricoques, P. E. 20.06.47.

1.1.3) Con un contenido en azúcar igualo inferior al 13 por
lOO en peso:

1. 1.J. 1) Melocotones, P. E. 20.06.48.
1.1.3.2) Albaricoques. P. E. 20.06.49.

1.2) En en~'ases de contenido neto igualo inferior a 1 kg:

I~.l) Mandarinas, P. E. 20.06.61.
1.2.2) Con un contenido en azúcar superior al l5 por 100 en

peso:

1.2.2.1) Melocotones, P. E. 2006.70.
1.2.2.2) Albaricoques, P. E. 20.06.71.

1.2.3) Con un contenido en azúcar igualo inferior al 15 por
100 en peso:

1.2.3.1) Melocotones, P. E. 20.06.72.
1.2.3.2) Albaricoques, P. E. 20.06.73.

Cuano.-A efectos contables, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de atucar realmente conten.idos en las
frutas en almlbar que se exporten. se podrán importar con
franquicia arancelaria. se datarán en. cuenta de admisión temporal
o se devolverán los derechos arancelarios. según el sistema al que
se acoja el interesado, 105,26 kilogramos de dicha mercancía.

Como porcentaje de pérdidas se establece el 5 por 100 en
concepto exclusivo de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación:

l. _Graduación Brix del liquido de gobierno una vez alcanzado
el cqmllbrio.

2. Peso neto del contenido del envase, para cáda formato,
expresado en kilogramos.

.1 Peso escurrido efectivo de la fruta una vez alcanzado el
equillbrio para cada formato de envase, expresado en kilogramo.s.

La cantidad determinante del beneficio fiscal se concretara segun la
siguiente férmula, por cada 100 kilogramos de peso. neto de
conserva en el producto exportado:

1) En la exportación de conservas de mandarinas:

CB~ _,_ ( E)
0.95 G - 10.5 . N

2) En la cxportaci.ón de conservas de las demás frutas:

CB~ _I_(G-~F)
0,95 N

Donde:
N=Peso neto del contenido del envase.
E=Peso escurrido efectivo de la fruta una vez alcanzado el

equilibrio.
G-Graduación Brix del líquido de gobierno una vez alcanzado

el equilibrio. ~
F=Graduación Brix para cada fruta fijada de la siguiente forma:

Frutas y Grado Bri)l. a(.

- Albaricoque: 10.
- Melocotón: 10.
- Naranja y satsuma: 9.

Las Aduanas exportadores procederán a la periódica extracción
de muestras para su análisis por los Laboratorios de Aduanas..

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del EstadQ»); debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelaéión II su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los pais~s de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dire~ión General
de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás paises. .

Las exportaciones realizadas a panes del territorio, nacional
situadas fuera del área aduanera también se benefiCiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por'primera vez a este sistema habnin de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden ministerial
de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en
el punto 6.° de la Orden del Ministerio comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia aranéelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, segun lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas: podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cum·plimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, dtberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración.o licencia de importación como de
la hcencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de'
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias' ~mportacias en régimen de tráfico de
.perfeccionamiento activo, así como los produclOs terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Diez.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria y
de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan efec
tuado desde el 18 de enero de 1985 hasta la aludida techa de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
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también a los beneficios correspondientes. siempre que se haya
hecho constar en ar licencia de exportación y en la restante
documentacibn aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones. los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a cQntarse deSde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»,

Cnce.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamienro ~ que no esté contemplada en la
presente Orden por la nonnatlv8 que se deriva de las slguienles
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

-(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(~Boletín Oficial del Estado» núm~ro 53).
Circular de la Dirección Generar de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado~ número 77).

Doce.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección General
de Exportación, dentTo de sus respectivas competencias, adoptarán
las medidas adecuadas para la correcta aplicación y dsenvolvi·
miento de la presente autorización.

Trece.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que se
autoriza por la presente Orden se considera continuación del que
tenia la firma «Conservas Femández, Sociedad Anónima», según
Orden de 26 de febrero de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado» de 31
de marzo), a efectos de la mención que en las licencias de
exportación y correspondiente hoja de detalle se haya hecho del
citado régimen ya caducado· o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 4 de octubre de 1985.-P. D., el Director_ general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés.

Umo. Sr. Director general de Exportación.

22369 ORDEN de 5 de OCTubre de 1985 por /a que se ~ulOri:a
a lafirma «(Tarnrelfa Españo/a. Sociedad Anónima».
el ~égimende trafico de perfeccionamiento activo para
la I mponaclón de pasta de madera y la exportación de
papel y cartón.

limo. Sr.: Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ~Tampel1a Española, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de pasta de madera y la exportación de
papel y cartón,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

. Primer<?-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
. miento actIvo a la firma «Tampella Española, Sociedad Anónima»

con domicilio en carretera N-U, kilómetro 599,6 Castellbisbai
(Barcelona). A-08-183162.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

1. Pasta de madera química al sulfato, blanqueada:

1.1 De fibra larga, posición estadística 47.01.71.

1.1.1 Escandinavia. Canadá o nOrte de EE. VU.
1.1.2 De Francia, C. Rhon o Chile (Arauco, Cia. Manuf. Papel

y Cartón).
1.1.3 Del sur de EE. UU.

1.2 De fibra corta. posición cstadistica 47.01. 79.
1.2.1 Abedul.
1.2.2 Eucalipto.
1.2.3 Otros.

2. Pasta de madera mecánica cruda, posición estadística
47.01.02.

2.1 De fibra larga.
2.2 De fibra corta.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

• 1) Papeles y cartones constituidos' por varias capas de calida
d:es tales como «dúplex», «triplex» y «múltipleX>t, posición estadís
llca 48.07.67.

<\Iarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

(a) .Por cada I(}() kilogramos de las distintas pastas realmente
contemdos en el papel que se exporten, se podrán importar con

franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de admiSIón tempo
ral, o se devolver3n los derechos arancelarios, según el sistema a
que se acoja el interesado, 119 kilogramos de cada una de las
citadas pastas.

b) Se consideran pérdidas el 15,97 por 100 en concepto
exclusivo de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduar.era de exportación y en la correspondiente h0ja de
detalle, por cad<J producto exportado, las composiciones de las
pastas de madera empleadas (mecánica, semiquímica o qeÍrnica;
bisulfito, sulfato o kraft; cruda o blanqueada; fibra largo o corta),
determinantes del beneficio fiscal y demás características que las
identifiquen y distingan de otras similares y que, en cualquier caso.
deberán coincidir. respectivamente. con las mercancías previa
mente importadas o que en su compensación se importen poste
riormente. a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime convenientes realizar, pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de di[iembr~ de
1987. a partir de la fecha de su publicación en el «Boktín OfiCial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad, y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que Espana mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que Espana mantiene. asimismo, relaciones comerciales
normales, o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación. si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes de) territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos anos, si
bien para optar por primera veza este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto" 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de 'no'\'iembre de 1975. y en el
punto sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976.

En el sistema de reposición· con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las impor1aciones será de un ano a partir de la fecha
de las exponaciones respectivas. según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance·
laria en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta·
ciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o-en parte. sin
más limitación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación en la admisión temporal. Y en el momento pe solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportatión, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido. mencio
nando la dIsposición por la 'lIJe se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento ac1ivo, así como los productos terminadós
exportables, quedarán somr-tidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se ha)'an
efectuado desde el 17 de septiembre de 1985 hasta la aludida fecha
de pub1icación en el «Boletin Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exponación y en la restante
documentación aduanera -de despacho la referencia de estar en
trámite su resoluciól).

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Undécirno.-Esta autorización se regirá en todo aquello reialÍ..-o
a tráfico de perfeccionamiento, y que no esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las sigüientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» numero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).


